
Doctor:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA - CÓRDOBA

DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A. NIT No. 8000378008
DEMANDADOS: Alexander Hernández Acosta C.C. No. 91014825
RADICADO: 23001310300220160047800

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN SOBRE PUNTOS NO DECIDIDOS EN EL
ANTERIOR AUTO Y EN SUBSIDIO APELACIÓN

MABEL ALEXANDRA SEPULVEDA PEREZ identificada con cédula de
ciudadanía No.1.061.775.030 de Popayán, abogada, titulada y en ejercicio,
portadora de la Tarjeta Profesional N°.339084 del C.S.J, por medio del
presente escrito respetuosamente interpongo recurso de reposición y en
subsidio apelación contra el auto del 05 de septiembre de 2023 en los
siguientes puntos y términos:

1) En auto del 28 de junio de 2023 se decide tener en cuenta las

manifestaciones realizadas por el señor José Domingo Gracia Jaller en

recurso de apelación presentado el 17 de mayo de 2023 presentado:

Fuente: Auto del 28 de junio de 2023

Sin tener en cuenta que dicho recurso de apelación había sido negado por

auto del 6 de junio de 2023, por lo cual se instó al juez en el recurso de

reposición presentado contra el auto del 28 de junio de 202 que no se debía

tener en cuenta pues se estaría resolviendo nuevamente sobre el recurso de

apelación cuando este ya había sido negado.

2) Pese a lo solicitado por mi en el recurso de reposición el juez vuelve



nuevamente a tomar en cuenta lo manifestado por el señor José

Domingo Gracia Jaller en recurso de apelación presentado el 17 de

mayo de 2023, pero además el juez tramita una solicitud presentada

por el señor José Domingo Gracia Jaller en donde presentaba

certificado por IGAC y decide en el mismo auto que resuelve

reposición lo siguiente:

Fuente: Auto del 05 de septiembre de 2023, auto resuelve recurso de reposición.

3) Téngase en cuenta que la solicitud presentada por el señor José
Domingo Gracia Jaller en donde presenta certificado por IGAC no
había sido tramitada en auto aparte y de acuerdo al artículo 318 del
CGP:

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no
decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los
puntos nuevos.

Por tanto, manifiesto que dicha decisión afecta los derechos de mi cliente
pues seguir lo indicado por el señor José Domingo Gracia Jaller significa que
a mi cliente no se le entregarán los 3700m2 correspondiente al bien que se le
adjudicó en remate, por el contrario se le entregará solamente 3.253,27 m2
perdiendo 447 metros cuadrados, lo cual es contrario a lo indicado en el
aviso de remate judicial y atenta contra el principio de seguridad jurídica:



Fuente: Aviso de remate judicial publicado.

4) Ademas mi cliente presentó derecho de petición ante el IGAC

solicitando se le aclare si los certificados por el IGAC permiten precisar

la medida de los linderos y coordenadas de un predio ante lo cual la

entidad le responde lo siguiente:



5) Lo anterior permite concluir que los certificados no son título de

dominio ni sanea vicios que adolece la titulación de los bienes

rematados, además a traves de estos certificados no es posible

determinar los linderos y coordenadas de los bienes, como así mismo

lo manifestó el IGAC, pues para determinar los linderos, coordenadas y

metraje se encuentra la escritura pública de cada uno de los bienes y

lo indicado en el certificado de tradición y libertad, además dentro

del proceso también debe tenerse en cuenta la diligencia de

secuestro y lo que se indicó haberse secuestrado para eso mismo

proceder a entregar.

PETICIÓN

Por tanto, solicito amablemente a su señoría se sirva reponer parcialmente el

auto del 05 de septiembre de 2023 en su numeral 5 de acuerdo a lo

argumentado y en su lugar ordenar la entrega de los bienes de acuerdo a la

escritura pública de los bienes inmuebles, del certificado de tradición y

libertad y de la diligencia de secuestro de los bienes.

Agradezco su valioso tiempo y atención.

Anexos: Respuesta derecho de petición IGAC.



Cordialmente,

_____________________________________

MABEL ALEXANDRA SEPULVEDA PEREZ

Abogada y economista

C.C. 1.061.775.030 de Popayán

T.P. No.339084


